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lm. Oi intíal de Leóo 
M í o B e i a i a M de [ontriHones del Estado 

Z o n a de Ponferrada 2.a 
Municipio de ¡güeña 

Ejercicio: 1971. 
Concepto: Seguridad Social Agra

ria. 
Don Luis Penalva Fernández, Recau

dador Auxil iar de Tributos en la 
expresada Zona, de la que es t i tu
lar doña Concepción Robles Bal-
buena. 
Hago saber: Que en los respecti

vos expedientes de a p r e m i o que 
s i g u e esta Recaudación, contra los 
deudores que a continuación se rela
cionan, por los conceptos, ejercicios 
e importes que se expresan, ha sido 
dictada por el Sr. Tesorero de Ha
cienda la siguiente providencia: 

"En uso de la facultad que me con
fieren los arts. 95 y 100 del Regla
mento General de Recaudación, de
claro incurso en el recargo del 20 por 
100 el importe de las deudas inclui
das en la anterior relación (o certi
ficaciones de descubierto) y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el 
patrimonio de los deudores con arre--
glo a los preceptos de dicho Regla
mento." 

Y no siendo posible, como se jus
tifica documentalmente en los res
pectivos expedientes, notificar, con
forme se determina en el art. 102 
del citado Reglamento, la anterior 
Providencia a ninguno de los sujetos 
pasivos que después se indican, por 
ser desconocidos su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el "art. 99.7 
del repetido texto legal, se hace por 
medio del presente edicto que de
berá ser publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y expuesto al 
publico en el tablón de anuncios del 
respectivo Ayuntamiento. 

A l mismo tiempo se les requiere, 

de acuerdo con lo dispuesto en el re
petido art. 102, para que en el plazo 
de veinticuatro horas, hagan efecti
vos sus débitos en las Oficinas de 
esta Recaudación, previniéndoles que 
de no hacerlo así se procederá inme
diatamente al embargo de sus bienes. 

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente, por sí o 
por medio de representantes, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado 
en rebeldía mediante providencia dic
tada en el expediente por el Recau
dador, practicándose a partir de este 
momento, y como consecuencia de 
dicha situación, todas las notificacio
nes en la propia oficina de la Recau
dación mediante la simple lectura de 
las mismas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles : 

1. °—Que contra la Providencia dic
tada por el Sr. Tesorero de Hacien
da, de no estar conforme con la mis
ma, y siempre que exista alguno de 
los motivos de oposición que se de
terminan en los arts. 137 de la Ley 
General Tributaria y 95 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán int&rponer los siguientes recur
sos : 

a) De reposición, en el plazo de 
ocho días ante la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, o 

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto- en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2. °—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el re
curso que contra los mismos se sus
cite deberá presentarse en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia 
dentro de los ocho días siguientes al 

de su publicación en el citado BOLE
TÍN OFICIAL, en la forma que se de
termina en el art. 187 del Reglamen
to General de Recaudación, y 

3.°—La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan en 
el art. 190 del repetido Reglamento. 

Relación de los sujetos pasivos a 
que se refiere el presente edicto: 

DEUDOR Importe 

María Aguado García 552 
Alberto Alonso Blanco 51 
Felipe Alonso Expósi to 317 
Antol in Alvarez Alvarez 416 
Manuel Alvarez Crespo 2 101 
J o s é Alvarez. F e r n á n d e z 304 
Natividad Alvarez Fe rnández 63 
Moisés Alvarez García 340 
Eulogia Alvarez Mayo 94 
Amelia Alvarez Morán 74 
Elíseo Arias Durandez 514 
Joaqu ín Arias Garc ía 87 
Francisco Arias Molinero 347 
Manuel Arias Molinero 684 
Rosaura Arias Riesco 366 
Victoria Blanco Carbajo 98 
Belarmina Blanco Crespo 223 
Elipia Blanco Puente 54 
Felipe Blanco Riesco 653 
Jacinto Blanco Riesco 744 
Eloy Campazas Cancillo 74 
Pedro Campazas Mnez. 243 
Hr. Dolores Campazas Pozo 58 
Dolores Colinas Pardo 72 
Gregorio Crespo Aguado 74 
Luciano Crespo Alvarez 96 
Antonio Crespo Crespo 59 
Domingo Crespo Crespo 58 
Florentino Crespo Crespo 111 
Teresa Crespo Crespo 108 
Lorenzo Crespo García 543 
Luciano Crespo García 334 
Nico lás Crespo García • 63 



DEUDOR Importe 

Rosa l í a Crespo Melcón 184 
Esteban Durandez Segura 800 
Genove Escudero Escudero 170 
Manuela F e r n á n d e z Garc ía 130 
Eugenia F e r n á n d e z Ramos 93 
Emma Fre i ré Val le 274 
María Garc í a Alvarez 74 
J o s é Garc í a Crespo 3 236 
Víc tgr Garc ía F e r n á n d e z 151 
Antonina Garc ía Fidalgo 114 
Antonia Garc ía Garc ía 355 
Elo ína Garc ía Garc ía 130 
Florentino Garc ía Garc ía 266 
Francisca Garc ía Garc ía 1 146 
Manuel Garc ía Garc ía 51 
Teresa Garc ía Ga rc í a 336 
Felina Garc ía Marcos 67 
María Garc ía Mar t ínez 71 
Eduardo Garc ía Mayo 193 
Juan Garc ía Omana 215 
Mana Garc í a Rojo 94 
Manuel Ga rc í a Torre 90 
Felipa G o n z á l e z F e r n á n d e z 165 
María G o n z á l e z Garc í a 94 
Rufino G o n z á l e z Garc í a 389 
Manuel G o n z á l e z Rodr íguez 56 
Miguel Laurel Garrido 276 
L a u d e l í n o Marcos Garc ía 57 
Maximina Marcos Garc ía 79 
Rufina Marcos Morán 61 
Luc ind Ríe Marcos Saaved 94 
Belarmin Mar t ínez Garc í a 199 
Hr. María Mar t ínez Garc í a 106 
Victor ia Mar t ínez Garc ía 104 
María Mata Marcos 823 
A s u n c i ó n Mayo S u á r e z 51 
Emil io Molinero Molinero 74 
Ceferino Otero Garc ía 167 
Laureano Pardo Crespo 117 
Francisco Pardo Puente 183 
Hr. Manuel Pena Garc ía 191 
Gregorio Pena Ramos 75 
J o s é Antonio Pozo Nuevo 620 
J o s é Pozo Riesco 185 
Antonia Puente Castro 108 
S i m ó n Ramos Toribio 899 
Vicente Riesco Campazas 358 
Gregorio Riesco Crespo 282 
Agr ip ina Riesco Marcos 62 
Sinforosa Riesco Puente 62 
Manuel R o d r í g u e z Alvarez 67 
Baltasar R o d r í g u e z Blanco 172 
Pedro Rosas Blanco 73 
Irene Saavedra Mayo 62 
Nat iv idad Segura Alvarez 58 
Isabel Segura F e r n á n d e z 54 
Isabel Segura Riesco 339 
Marcelino Silva Marcos 602 
J o s é S u á r e z Garc ía 57 
Manuela S u á r e z Garc í a 84 
Carmen S u á r e z Moro 55 
María S u á r e z Otero 57 
Máx imo Toribio F e r n á n d e z 553 
Nieves Toribio Rodr íguez 70 
Pedro Travieso Alvarez 80 
E n c a r n a c i ó n Val le G o n z á l e z 67 

DEUDOR Importe 

Evelina Vega Crespo 111 
Severo Vega Crespo 63 
A n d r é s Vega Escudero 672 
Salvador Vega G o ñ z á l e z 129 

Ponferrada, 25 de enero de 1973.— 
El Recaudador, Luis Penalva Fer
nández—V.0 B.0: E l Jefe del Servi
cio, A. Villán Cantero. 573 

Municipio de Fresnedo 
Ejercicio 1971. 
Concepto: Seg. Social Agraria. 

Don Vicente Alvarez Simón, Recau-
. dador Auxil iar de Tributos en la 
expresada Zona, de la que es t i tu 
lar doña Concepción Robles Bal-
buena. 
Hago saber: Que en los respecti

vos expedientes de a p r e m i o que 
s i g u e esta Recaudación contra los 
deudores que a continuación se rela
cionan, por los conceptos, ejercicios 
e importes que se expresan, ha sido 
dictada por el Sr. Tesorero de Ha
cienda la siguiente providencia: 

"En uso de la facultad que me con
fieren los arts. 95 y 100 del Regla
mento General de Recaudación, de
claro incurso en el recargo del 20 por 
100 el importe de las deudas inclui
das en la anterior relación (o certi
ficaciones de descubierto) y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el 
patrimonio de los deudores con arre
glo a los preceptos de dicho Regla
mento," 

Y no siendo posible, como se jus
tifica documentá lmente en los res
pectivos expedientes, notificar, con
forme se determina en el art. 102 
del citado Reglamento, la anterior 
Providencia a ninguno de los sujetos 
pasivos que después se indican, por 
ser desconocidos su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 99.7 
del repetido texto legal, se hace por 
medio del presente edictfí. que de
berá ser publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y expuesto al 
público en el tablón de anuncios del 
respectivo Ayuntamiento. 

A l mismo tiempo se les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el re
petido art. 102, para que en el plazo 
de veinticuatro horas, hagan efecti
vos sus débitos en las Oficinas de 
esta Recaudación, previniéndoles que 
de no hacerlo así se procederá inme
diatamente al embargo de sus bienes. 

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente, por sí o 
por medio de representantes, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado 
en rebeldía mediante providencia dió-
tada en el expediente por el Recau

dador, practicándose a partir de este 
momento, y como consecuencia de 
dicha situación, todas las notificacio
nes en la propia oficina de la Recau
dación mediante la simple lectura de 
las mismas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles : 

1. °—Que contra la Providencia dic
tada por el Sr. Tesorero de Hacien
da, dé no estar conforme con la mis
ma, y siempre que exista alguno de 
los motivos de oposición que se de
terminan en los arts. 137 de la Ley 
General Tributaria y 95 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer los siguientes recur
sos: 

a) De reposición, en el plazo de 
ocho días ante la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, o 

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha. Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2. °—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el re
curso que contra los mismos se sus
cite deberá presentarse en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia 
dentro de- los ocho días siguientes al 
de su publicación en el citado BOLE
TÍN OFICIAL, en la forma que se de
termina en el art. 187 del Reglamen
to General de Recaudación, y 

3. °—La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio a menos que se garantice el 
oago de los débitos perseguidos o se 
c-onsigne el importe, de éstos en la 
forma y términos que se expresan en 
el art. 190 del repetido Reglamento. 

Relación de los sujetos pasivos a 
que se refiere el presente edicto: 

DEUDOR Importe 

Paulino Alonso Alvarez 271 
Felicia Alonso F e r n á n d e z 277 
Miguel Alonso F e r n á n d e z 104 
Primit i Alonso F e r n á n d e z 52 
Alber to Alonso P é r e z 259 
Consuelo Alvarez Alonso 166 
Fél ix Alvarez Alvarez 61 
Casimiro Alvarez Calvo 902 
Hros. Rosendo Alvarez Carro 98 
Josefa Alvarez Corral 94 
Saturnino Ar royo F e r n á n d e z 56 
Iluminada Ar royo Garc ía 246 
Delicia Ar royo Rodr íguez 265 
Iluminada Ar royo Rodr íguez 58 
Rosa Ar royo Rodr íguez 287 
J o s é B o d e l ó n Nistal 66 
J e r ó n i m o Boto Vega 209 
Emiliano Calvo Alvarez 187 



DEUDOR Importe 

Antonio Calvo Rubial 115 
Felicidad Calvo Velasco 90 
Santiago Carro F e r n á n d e z 74 
Ceferino Carro P é r e z 251 
Domingo Corral G ó m e z 136 
Baldomero Corral Mata 321 
Gabina F e r n á n d e z Carro 103 
Luis F e r n á n d e z Carro 96 
Aquilin F e r n á n d e z Garc ía 87 
Claudio F e r n á n d e z Garc ía 62 
Jobino F e r n á n d e z Garc ía 65 
Aquilin F e r n á n d e z Mata 75 
Jerónima Garc ía Abad 85 
Amalia Garc ía Boto 254 
Erundin Garc ía F e r n á n d e z 584 
Eusebio Garc ía F e r n á n d e z 89 
Lorenza Garc ía F e r n á n d e z 183 
Domingo Garc ía Garc ía 159 
Manuel Garc ía G ó m e z 105 
Hr. Manuel Garc ía G ó m e z 58 
Miguel Garc ía Orallo 236 
Gonzalo Garc ía Rodr íguez 68 
Hipólito Garc ía Rodr íguez 186 
Manuel Garc ía Rodr íguez 346, 
Gervasio Garc ía Vega 194 
Emilio G ó m e z G ó m e z 85 
Antonio G ó m e z Pé rez 107 
Antonia G o n z á l e z Pé rez 117 
Alfredo Gut ié r rez Reguera 221 
Arseni Gut ié r rez Reguera 93 
Pura Gut iér rez Reguera 68 
Francisco López Garc ía 68 
Joaquín Marcos S á n c h e z 85 
Severo M a r q u é s F e r n á n d e z 51 
Ceferino Mart ínez F e r n á n d e z 471 
Elisardo Moreda Diez 111 
Ana Orallo.Alvarez 58 
Marcelino Orallo Corral 75 
Luciano Orallo F e r n á n d e z 82 
Feliciano Orallo Rodr íguez 52 
Evaristo P é r e z Carro 172 
Jaime Pé rez Carro 234 
Luzdivina Rodr íguez Alonso 101 
Raimundo Rodr íguez Alvarez 93 
Hr. Domingo Rodr íguez Carro 58 
Hr, Luis Rodr íguez Carro 130 
Asunción Rodr íguez Fdez. 58 
Belarmino Rodr íguez Fdez. 202 
Aicadio Rodr íguez G ó m e z 83 
Teresa S á n c h e z M o n t a ñ a 79 
Leandro V a l c á r c e l López 200 
Jaime Vuelta Calvo 56 

Ponferrada, 25 de enero de 1973.— 
El Recaudador, V. Alvarez Simón.— 
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, A. V i -
Uán Cantero. 573 

Municipio de Borrenes 
Ejercicio 1971. 
Concepto: Seg. Social Agraria. 

Don Vicente Alvarez Simón, Recau
dador Auxil iar de Tributos en la 
expresada Zona, de la que es t i tu 
lar doña Concepción Robles Bal-
buena. • 

Hago saber: Que en los respecti
vos expedientes de a p r e m i o que 
s i g u e esta Recaudación contra los 
deudores que a continuación se rela
cionan, por los conceptos, ejercicios 
e importes que se expresan, ha sido 
dictada por el Sr. Tesorero de Ha
cienda la siguiente providencia: 

"En usó de la facultad que me con
fieren los arts. 95 y 100 del Regla
mento General de Recaudación, de
claro incurso en el recargo del 20 por 
100 el importe de las deudas inclui
das en la anterior relación (o certi
ficaciones de descubierto) y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el 
patrimonio de los deudores con arre
glo a los preceptos de dicho Regla
mento." 

Y no siendo posible, como se jus
tifica documentalmente en los res
pectivos expedientes, notificar, con
forme se determina en el art. 102 
del citado Reglamento, la anterior 
Providencia a ninguno de los sujetos 
pasivos que después se indican, por 
ser desconocidos su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en. esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 99.7 
del repetido texto legal, se hace por 
medio del presente edicto que de
berá ser publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y expuesto al 
público en el tablón de anuncios del 
respectivo Ayuntamiento. 

A l mismo tiempo se les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el re
petido art. 102, para que en el plazo 
de veinticuatro horas, hagan efecti
vos sus débitos en las Oficinas de 
esta Recaudación, previniéndoles que 
de no hacerlo así se procederá inme
diatamente al embargo de sus'bienes. 

También se les' requiere para que 
en el plazo.de ocho días, de no haber 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente, por sí o 
por medio de representantes, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado 
en rebeldía mediante providencia dic
tada en el expediente por el Recau
dador, practicándose a partir de este 
momento, y como consecuencia de 
dicha situación, todas, las notificacio
nes en la propia oficina de la Recau
dación mediante la simple lectura de 
las mismas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir 
t iéndeles : 

1.°—Que contra la Providencia dic 
tada por el Sr. Tesorero de Hacien 
da, de no estar conformé con la mis 
ma, y siempre que exista alguno de 
los motivos de oposición que se de 
terminan en los arts. 137 de la Ley 
General Tributaria y 95 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer los siguientes recur
sos: 

a) De reposición, en el plazo de 
ocho días ante la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, o 

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2. °—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el re
curso que contra los mismos se sus
cite deberá presentarse en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia 
dentro de los ocho días siguientes al 
de su publicación en el citado BOLE
TÍN OFICIAL, en la forma que se de
termina en el art. 187 del Reglamen
to General de Recaudación, y 

3. °—La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan en 
el art. 190 del repetido Reglamento. 

Relación de los sujetos pasivos a 
que se refiere él presente edicto: 

DEUDOR Importe 

Manuel Alvarez Bello Í36 
Francisco Alvarez F e r n á n d e z 103 
Flora Barba Pé rez 51 
J o s é Barba Pérez 56 
Elciro Barba Prada 356 
Felipe Bello Alvarez 152 
Antonio Bello Bello Prada 313 
Adolfo Bello Blanco 196 
Arturo Bello Granja 63 
Enca rnac ión Bello Lema 113 
Julio Bello Méndez 203 
Julio Bello Prada 54 
Eladio Bello Voces 56 
Julia Bello Voces 96 
León ides Bello Voces 90 
Ramona Bello Voces 64 
J o s é Blanco Expós i to 88 
Amelia Blanco Maclas 281 
Manuel Blanco Morán 293 
Emilia Blanco Rodr íguez 859 
Rufina Blanco Voces 55 
Gabino Boto Oviedo 239 
Magín Boto Pacios 279 
Lorenzo Brindis Prada 58 
Alejandro Carrera Carrera 73 
Magín Carrera Fierro 102 
Eduardo Carrera Macías 103 
Rosa Carrera Méndez 67 
Camilo Carrera Morán 59 
Felisa Carrera Morán 63 
Francisco Catrera Morán , 73 
César Carrera Prada 54 
J o s é Carrera Prada 99 
Rafael Carrera Prada 73 
Enrique Carrera Solís 276 
Luciano Cobo Alvarez 88 
Avel ina Cobo Blanco 296 
María Cobo Boto 79 
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DEUDOR Importe 

Manuel Cobo F e r n á n d e z 196 
Julia Cuadrado F e r n á n d e z 714 
Hermenegil Cuadrado Guez 171 
Ange l Diez Alvarez María 379 
Teresa Diez Morán 709 
Antonia Diez Ribera 56 
Ana María F e r n á n d e z Blanco 93 
Anton io F e r n á n d e z Blanco 240 
Aurora F e r n á n d e z Blanco 125 
Gregori F e r n á n d e z Blanco 184 
Pedro F e r n á n d e z Blanco 95 
Hr. Aníba l F e r n á n d e z Glez. 216 
Nemesia F e r n á n d e z Glez. 55 
Antonio F e r n á n d e z Glez. 867 
Eugenio F e r n á n d e z Grrez. 58 
M á x i m o F e r n á n d e z M é n d e z 54 
Carlos Fierro G o n z á l e z 187 
Manuel Garc ía V á z q u e z 67 
Francisco Garnelo Cobo 395 
Belardino G o n z á l e z Bello 329 
Alfredo G o n z á l e z Maclas 106 
Nieves G o n z á l e z Rodr íguez 85 
Manuel Karpach Karpach 58 
Julio López Maclas 71 
Antonio López Mart ínez 97 
Pedro L ó p e z Pacios 313 
Emiliano López Prada 188 
Avel ina López Prieto 211 
Abelardo López Vega 119 
H, Maximino Mac ías Blanco 142 
Victoriano Macías Blanco 233 
Gil Mac ías Ribera 70 

DEUDOR Importe 

T o m á s Mac ías Ribera 544 
A n u n c i a c i ó n Mac ías Rguez. 57 
Manuel Mac ías Rodr íguez 352 
Argent ino Mar t ínez Mnez. 647 
Maximino Mar t ínez Rguez. 145 
Estefanía Mart ínez Voces 70 
Delia M é n d e z Cobo 90 
P l ác ido M é n d e z Gonzá l ez 135 
Antonio Méndez Incógn i to 57 
J o s é Merayo Carrera 139 
Sever ín Merayo Rodr íguez 62 
Ursicín Merayo Rodr íguez 82 
Benjamín Morán Pacios 58 
Luisa Pacios Bello 774 
Agus t ín Pacios Carrera 54 
Pedro Pacios Franco 68 
Robustiano Pacios Ribera 482 
Ramona Pacios Rodr íguez 90 
A g u s t í n Pacios Sol ís 67 
Petra Pacios Voces 135 
T o m á s Pacios Voces 218 
Rafael P á e z F e r n á n d e z 131 
Fernando Parra Merayo 77 
Inés P é r e z Oviedo 344 
Hr. Antonio Prada Carrera 62 
Hr. Luisa Prada Carrera 62 
Pablo Prada Carrera 56 
Laurentino Prada F e r n á n d e z 135 
Domingo Prada Morán 59 
Carmen Prada Perisot 112 
Vicente Prada Prada 145 
Josefa Prada Rodr íguez 70 

DEUDOR Importe 

Amelia Reguera Carrera 68 
Bernarda Ribera Ribera 111 
A t e ñ ó g e n e s Rodr íguez Alvarez 439 
Gabriel Rodr íguez Bello 68 
Benilde Rodr íguez Blanco 68 
Teófilo Rodr íguez Cobo 501 
Esteban Rodr íguez Cuadrado 222 
J o s é Rodr íguez Cuadrado 54 
Angustias Rodr íguez -F ie r ro 591 
Florencio Rodr íguez Garnelo 197 
Anto l ín Rodr íguez Méndez 142 
Natalio Rodr íguez Méndez 64 
Nicanor Rodr íguez Méndez 64 
J e r ó n i m o Redriguez Oviedo 90 
Eulogio Rodr íguez Pé rez 66 
Antonia Rodr íguez Ribera 246 
Angel Rodr íguez Rodr íguez 82 
Miguel Rodr íguez Rodr íguez 82 
R a m ó n Rúa Mart ínez 103 
Reiner Sobrado Barredo 64 
Aurora V a l c á r c e l Puerto 129 
Emil i Va lcá rce l Rodr íguez 121 
J o s é Vega Oviedo 101 
Angustias Voces Cortizo 141 
Celia Voces Cuadrado 308 
Evangelina Voces Pé rez 108 
Santiago Voces Rodr íguez 154 
Concepc ión Voces Rubín 393 

Ponferrada, 25 de enero de 1973. 
El Recaudador, V . Alvarez Simón. 
V.0 B.0: El Jefe del Servicio, Aure
lio Vil lán. 573 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Indusfria de León 
Expte. T-756. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza al Ayun
tamiento de Sahagún de Campos la 
instalación de una línea eléctrica a 
6 kV. (15 kV.), y un centro de trans
formación de 15 kVA., en Sahagún 
de Campos (León). 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia del Ayuntamiento de Sahagún de 
Campos, con domicilio en Sahagún 
de Campos (León), solicitando auto
rización para la instalación de una 
línea eléctrica y un centro de trans
formación, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes: 
Una línea aérea, trifásica, a 6 kV. 
(15 kV.), de 20 metros de longitud, 
con entronque en la de Unión Eléc
trica, S. A., y término en un centro 
de transformación, de "tipo intempe
rie, de 15 kVA., tensiones 6/15 k V / 
230-133 V., que se instalará en el 
Complejo Deportivo sito junto al río 
Cea, en término de Sahagún de Cam
pos (León). 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De

creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámi tes señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 17 de enero de 1973.—El Dele
gado Provincial, Daniel Vanaclocha. 
458 Núm. 292 —286,00 ptas. 

* 
* * 

Expte. T-737. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León por Ja que se autoriza al Ayun
tamiento de Bembibre la instalación 
de una línea eléctrica, a 13,2 kV. y 
un centro de transformación de 50 
kVA., en Bembibre (León). 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia del Ayuntamiento de Bembibre, 
con domicilio en Bembibre (León), 
solicitando autorización para la ins

talación de una línea eléctrica y un 
centro de transformación, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son 
las siguientes: Una línea aérea, tri
fásica, a 10 kV., de 25 metros de lon
gitud, con entronque en la de Eléc
tricas Leonesas, S. A., y término en 
un centro de transformación, de tipo 
caseta, de 50 kVA., tensiones 10 kV/ 
230-133 V., que se instalará junto a 
la elevación de aguas, en término de 
Bembibre (León). 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden Mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámi tes señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 13 de enero de 1973.—El Dele
gado Provincial, Daniel Vanaclocha. 
459 ' Núm. 293—264,00 ptas, 
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M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
M i ó del Plan 1 {[[esos de Galios (3.a Mm) 

Expediente de expropiación forzosa con motivo de las 
obras de construcción de la variante de la carretera 
N-VI de Madrid a La Coruña entre los puntos kilomé
tricos 386,300 al 413,000.—Tramo Ponfenada-Villafranea 

del Bierzo. 
TERMINO MUNICIPAL DE CARRACEDELO 

(VÍLLAMARTIN) 
EDICTO 

Se hace público de acuerdo con el artículo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo 
día 20 de febrero a las doce horas y en el Ayunta
miento de Carracedelo, se iniciará el levantamiento del 
acta de ocupación de las fincas afectadas por el expe
diente de referencia y pertenecientes a los titulares que 
se citan. 

León, 13 de febrero de 1973. — El Ingeniero Jefe, 
(ilegible). 1056 

TERMINO MUNICIPAL DE CARRACEDELO 
( V I L L A M A R T I N ) 

Expediente 
Núm. 

Finca 
Núm. PROPIETARIO 

305-1) 198 Francisco Abolla 
305-23 208 José García 
305-24 54 Hros. de Manuel García 
305-105 6 Luis Pérez Martínez 
305-134 45 Desconocido 
305-135 60 Desconocido 
305-136 68 Desconocido 
305-138 95 Desconocido 
305-140 130 Desconocido 
305-14,1 131 Desconocido 
305-144 136 Desconocido 
305-145 138 Desconocido 
305-147 163 Desconocido 
305-150 96i Dionisia Nieto Guerrero 
305-151 962 Desconocido 
305-152 113! Hros. de Guillermo Pol Luna 

Expediente de expropiación forzosa con motivcílle las 
obras de construcción de la variante de la carretera 
N - V l de Madrid a La Coruña entre los puntos kilomé
tricos 386,300 al 413,000—Tramo Ponferrada - Villaf ranea 

del Bierzo. 
TERMINO MUNICIPAL DE GORULLON 

EDICTO 
Se hace público de acuerdo con el artículo 52 de la 

vigente Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo 
día 20 de febrero a las diez horas y en el Ayunta
miento de Gorullón, se iniciará el levantamiento del 
acta de ocupación de las fincas afectadas por el expe
diente de referencia y pertenecientes a los titulares que 
se citan. 

León, 13 de febrero de 1973.^—El Ingeniero Jefe, 
(ilegible). 1057 

TERMINO MUNICIPAL DE GORULLON 

Expediente 
Núm. 

Finca 
Núm. PROPIETARIO 

311-3 25 Enrique Amigo 
311-3 29 Enrique Amigo 
311-5 7i José Fernández del Valle 
311-6 18 Aníbal García 
311-9 6 Genor García 
311-9 6i Genor García 
311-10 4 Hros. Teresa y Florentino García 
311-12 17 Fermín García García 
311-14 16 José García Guerrero 
311-14 31 José García Guerrero 
311-16 27 Víctor García Valle 
311-17 14 Angel Garrido 
311-19 3i Hros. Nicolás Guerrero 
311-22 21 Bautista Pérez García 
311-23 26 Antonio Valle 
311-28 14i Desconocido 
311-29 33 Desconocido 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
M í ü üatíonai de Eeforma y Desarrollo 

Agrario 
A V I S O 

Firme el Acuerdo de Concentra
ción de la zona de Vil larejo de 
O r b i g o - E s t é b a n e z de la Calzada 
(León), el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario ha acor
dado entregar la p o s e s i ó n de las 
fincas de Nuevo R e g a d í o (Super í -
metro 2) resultantes de la Concen
tración, y ponerlas por tanto a dis
posición de sus respectivos propie
tarios, a partir del día en que este 
aviso se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dentro de los treinta d ías háb i l e s 
siguientes a la fecha de publica
ción de este aviso en el BOLETÍN 
antes referido, p o d r á n los interesa
dos reclamar, a c o m p a ñ a n d o dicta
men pericial, sobre diferencias su
periores al dos por ciento entre la 
cabida real de las nuevas fincas y 

la que consta en el expediente de 
Concen t rac ión . 

León, 9 de febrero de 1973.—El 
Jefe Provincial, (ilegible). 
1013 Núm.311.—165,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

En cumplimiento de los acuerdos 
adoptados por el Pleno Municipal en 
28 de diciembre y 8 de los corrientes, 
se anuncia concurso para la contrata
ción, en régimen de concesión, del 
servicio municipalizado de Pompas 
Fúnebres de este Ayuntamiento, so
metido a monopolio: 

Objeto del contrato: Prestación, en 
régimen de monopolio, del servicio 
municipalizado de Pompas Fúnebres, 
mediante concesión. 

Tipo de licitación: 500.000 pesetas 
anuales al alza. 

Plazo de duración: 10 años a partir 
de la iniciación de la prestación del 
servicio por el concesionario. 

Pliego de condiciones: Los aproba
dos por el Pleno en la sesión de 28 de 
diciembre último, con las rectificacio
nes que se derivan del acuerdo del 
mismo órgano corporativo de 8 de los 
corrientes. 

Garan t í a : Provisional de 200.000 pe
setas y definitiva equivalente a un se
mestre del tipo de licitación. 

Presentación de proposiciones: 20 
días hábiles a contar desde la apari
ción de este anuncio en el último dé 
los «Boletines Oficiales» del Estado 
o de la Provincia en que se publique, 
terminando la presentación a las doce 
horas del último día y pudiéndose ha
cer en las oficinas del Ayuntamiento, 
especificándose la documentación en 
el pliego de condiciones. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don vecino de 

calle , número piso . . . , 
(en nombre propio o en la representa
ción que ostente) .enterado 
de las condiciones de todo orden, con
forme a las cuales el Ayuntamiento de 
León anuncia el concurso para adjudi
car la concesión del servicio municipa-
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lizadé Me Pompas Fúnebres, en régi
men de monopolio, aceptándolas ínte
gramente, se compromete a prestar tal 
servicio, con sujeción a tales condicio
nes y abonando al Ayuntamiento en 
concepto de canon, la cantidad anual 
de pesetas (en letra). 

León, . . . . de de 19 . . . 
(Fecha y firma del proponente). 
León, 10 de febrero de 1973.-El A l 

calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
950 Núm. 301.-319,00 ptas. 

En cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia subasta pública para la 
contratación de las obras de construc
ción de 400 viviendas de tipo social, 
con las rectificaciones derivadas del 
acuerdo adoptado por el Pleno Muni
cipal en sesión de 8 del actual, tenien
do en cuenta: 

Tipo de licitación: 79.779.041,38 ptas. 
Plazo de ejecución: 24 meses. 
La documentación estará de ma

nifiesto en la Secretar ía General. 
Fianza provisional: 1.595.500 ptas. 
Fianza, definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de , 

con domicilio en , provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto. Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y ecoñómico-administra-
tivas de las acepta 
ín tegramente y se c o m p r o m e t e 
a con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le
tra.—(Fecha y firma del proponen
te). 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu 
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há
bi l al en que expire el plazo de l i 
citación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del art ículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 10 de febrero de 1973.—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
951 Núm. 302—286,00 ptas. 

En cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia subasta pública para la 
contratación de las obras de construc
ción de un aparcamiento en el Paseo 
de la Condesa de Sagasta, teniendo en 
cuenta: 

Tipo de licitación: 826.595.33 ptas. 
Plazo de ejecución: 60 días hábiles-

La documentación estará de ma
nifiesto en la Secretar ía General. 

Fianza provisional: 16.500,00 ptas. 
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don vecino de ., 

con domicilio en , provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto. Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra-

•tivas de , las acepta 
ín tegramente y se c o m p r o m e t e 
a con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le
tra.—(Fecha y firma del proponen
te). 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de veinte'días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu 
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há
b i l al en que, expire el plazo de l i 
citación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artípulo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 10 de febrero de 1973—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
989 Núm. 306.—275,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Formado el padrón de vehículos me
cánicos por los que se ha de contribuir 
durante el año actual de 1973 a este 
Ayuntamiento, por medio del presente 
edicto se pone en conocimiento del pú
blico interesado que durante el plazo 
de quince días hábiles, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal para 
efectos de oír reclamaciones sobre el 
mismo. 

Encinedo, 3 de febrero de 1973.—El 
Alcalde (ilegible). 763 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

León Industrial, S. A., ha promovido 
ante este Ayuntamiento expediente de 
devolución de dos fianzas constituidas 
en la Caja Municipal para responder 
de las obras de una línea eléctrica sub
terránea de alta tensión al edificio 
«Faro> de Trobajo del Camino y otra 
para responder de la construcción de 
líneas subterráneas en la carretera de 
León a Villanueva de Carrizo, frente al 
P. P. O., calle del Esla y otras del Ba
rrio de Pinilla. 

Las fianzas constituidas^son de 5.000 
y 15.000 pesetas respectivamente. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a fin de que cuantos se 
crean con derecho a reclamar alguna 
cantidad contra la referida Empresa 
por las obras referenciadas, en concep
to de jornales, materiales y daños por 
desperfectos causados, puedan presen
tar sus reclamaciones ante este Ayun
tamiento en el plazo de quince días. 

San Andrés del Rabanedo, 2 de fe
brero de 1973—El Alcalde (ilegible). 
733 Núm. 265—154,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

Ervia Secretaría del Ayuntamiento 
se hallan expuestos al público por tér
mino de quince días, al objeto de exa
men y reclamaciones, los documentos 
siguientes: 

Padrón del impuesto municipal so
bre circulación de vehículos automó
viles. 

Presupuesto ordinario para el año 
1973. 

Renedo de Valdetuéjar, 3 de febrero 
de 1973—El Alcalde (ilegible). 770 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por resolución de esta Alcaldía, dic
tada en el día de la fecha, y en uso de 
las facultades que tiene conferidas, se 
aprobó la lista provisional de admi
tidos y excluidos en el concurso oposi
ción convocado para la provisión en 
propiedad de la plaza de Jefe de'la Po
licía Municipal, y que es la siguiente: 

A d m i t i d o s : 
D. Francisco Hernández Puente. 
D. Miguel Amigo Alvarez. 
D. Florentino Quiroga Fernández. 
D. José Anselmo de la Mata Escudero. 

E x c l u i d o s : 
D. Luis Iglesias González. 

Se previene a cuantos puedan tener 
interés, que durante el plazo de quince 
días pueden formular reclamaciones 
contra la lista provisional anteriormen
te expresada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 del Regla
mento de Oposiciones y Concursos de 
27 de junio de 1968. 

Ponferrada, 10 de febrero de 1973.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
954 Núm. 300—154,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

En cumplimiento y a los efectos del 
núm. 2 del artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local y apartado 2 de la Re
gla 81 de la Instrucción de Contabili
dad, se hace público que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las cuentas general del 
presupuesto ordinario y de la adminis
tración del patrimonio, correspondien
tes al ejexcicio de 1972, con todos los 
justificantes y el dictamen de la Comi
sión correspondiente, cuya exposición 



es de quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y durante ese plazo y ocho 
días más tarde, pueden formularse por 
escrito las reclamaciones, reparos y 
observaciones a que haya lugar. 

Onzonilla, 7 de febrero de 1973.—El 
Alcalde, Bernardo Prieto Campano. 

773 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Formado y aprobado por la Corpora
ción Municipal de este Ayuntamiento^ 
el presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para poder ser 
examinado por quien lo desee y for
mular las reclamaciones que conside
ren oportunas. 

Igualmente y por dicho plazo se 
halla expuesta la liquidación del pre
supuesto de 1972. 

Izagre, 5 de febrero de 1973. - El 
Alcalde, Alberto Paniagua. 772 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Se encuentran de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, los siguientes documentos: 

Padrón de vehículos para 1973. 
Rectificación del padrón de habitan

tes referido al 31 de diciembre de 1972. 
Presupuesto municipal o r d i n a r i o 

para 1973. 
Los anteriores documentos quedan 

expuestos por plazo de quince días a 
fin de oír reclamaciones, pasado dicho 
plazo éstas no surtirán efecto. 

Rabanal del Camino, 2 de febrero 
de 1973. - El Alcalde (ilegible). 765 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Potuazares 

Se encuentran de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, los siguientes documentos: 

Padrón de vehículos para 1973. 
Rectificación del padrón de habitan

tes referido al 31 de diciembre de 1972. 
Presupuesto municipal o r d i n a r i o 

para 1973. 
Los anteriores documentos, quedan 

expuestos por el plazo de quince días 
a fin de oír reclamaciones, pasado di
cho plazo, éstas no surtirán efecto. 

Castrillo de los Pol va zares, 2 de fe
brero de 1973.—El Alcalde, Saturnino 
Marcos. 764 

Ayuntamiento de 
Almanza . 

Aprobados por el Pleno de este 
Ayuntamiento los padrones de Bene
ficencia y de vehículos sujetos al pago 
del impuesto de circulación, para, el 
actual ejercicio, se hace público que 
los mismos, con los documentos que 
los justifican, se encuentran de mani

fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de 
publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, du
rante cuyo plazo podrán ser exami
nados y, en su caso reclamados, en la 
forma prevista por la Ley. 

Almanza, 5 de febrero de 1973. - E l 
Alcalde (ilegible). 767 

Administración de Justicia 

m DE LO [onTEíicra-ñOiimiivo 
V A L L A D O L I D 

E D I C T O 

Don César Aparicio de Santiago, 
Presidente de la Sala de lo Con
tencioso - Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Territorial de Val la-
dol id . 
Hago saber: Que ante és ta Sala 

se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el núm. 21 
de 1973, por el Procurador D. J o s é 
María Ballesteros B l á z q u e z , en 
nombre y en r ep re sen t ac ión de don 
Ignacio Carvajal B a ñ o s , D . Luis 
C a s c ó n Bendito,-D.8 Francisca Fer
n á n d e z Diez, D.a Pilar Garc ía 
Ventura, D. Gabriel Gi l Luque, 
D.a María del Pilar Gonzá lez Cho
ya, D.a María Victoria Gonzá lez 
Viejo, D. J o s é Gut iér rez García , don 
Carmelo Latorre Gonzá lez , D. Emi
lio López Espadas, D . Abel Pardo 
Albares, D . Antonio Redondo San
tos, D . J o s é Luis Robles Rodr íguez , 
D. Luis Samartino Cordero, D . Ale
jandro Vargas Aedo, D.a María 
C o n c e p c i ó n Juan Lorenzo, D . A d o l 
fo Aláiz Llamazares, D.a María Ca
mino Pintor Machín , D. Félix Este
ban Burón , D . Florentino Blanco 
Mirantes, D. Casiano F e r n á n d e z 
Doallo, D. Juan F e r n á n d e z Gata, 
D . Ambrosio Gonzá lez Albaredo, 
D. J o s é G o n z á l e z Diez, D. Elifio 
Gonzá lez Geras, D . Dar ío J iménez 
Gaicano, D. Antonio Paramio Ca
sado, D. Manuel de Prado Rodrí
guez, D. Vi ta l ino Prieto de Lario, 
D. Santiago Rodr íguez Vázquez , 
D. J o s é Trig© Rodr íguez , D. Hilario 
Garc ía Alvarez, D . Angel Vil lanue-
va de Castro, D . Demetrio Mart ínez 
Serrano, D. J o s é T a s c ó n Fe rnández , 
D . Pedro Cubillo Felipe, D.Marce
lino Rodr íguez Blanco, D. Francis
co G ó m e z Calleja, D . Arturo Fer
n á n d e z Cano, D. Onofre Gonzá lez 
Marcos, D . Honorato S a l d a ñ a Fer
n á n d e z , D . Siró Gallego Muñoz, 
D. J o s é del Pozo Espinel, D. Jul ián 
Tijera López , D . Pedro Aladro Gon
zález, D . Ricardo Presa Reynaert, 
D. Aurel io del A m o Tába ra , don 

Restituto Basanta Puente, D. José 
Tirados Hidalgo, D. Ulpiano López 
Campólo , D. Pablo Pérez Lastra, 
D. Antonio Blanco Expósi to , don 
J o s é ' F e r n á n d e z Pérez , D. Adolfo 
Garc ía Alvarez, D.a Justa de Lucas 
García , D.a Gregoria Valencia Ca
denas, D. Conrado Valbuena Vélez, 
D. Antonio Beraza Antolín, D. Ful
gencio Gutiérrez Baro, D . Avelino^ 
Bajo Kletzel, D. Bernardo Abolla 
Folguera, D. Benito Aláez Gut ié
rrez, D. Severino Alonso González , 
D. Onofre Alvarez Coque, D. Liber
to Amigo González , D . Benedicto 
Caminero Llórente , D. Feliciano 
C a s t a ñ o Cas taño , D. G e r m á n Cas
t a ñ o Mateos, D . Deonsino Castro 
Freiré , D . T o m á s Castro Freiré, don 
Laurentino de Celis García , D. Ma
t ías Cidón Pérez , D. Simón Corti 
Alonso, D. Gi l Diez Ponga, D. José 
Fajardo Benito, D. Francisco Fer
n á n d e z Alonso, D. Andrés Fe rnán
dez Alvarez, D . José Fe rnández 
Alvarez, D. Claudio F e r n á n d e z Es-
canciano, D. Manuel F e r n á n d e z Es-
canciano, D. José Antonio Fernán
dez Escudero, D. Eugenio Fernán
dez Puente, D. Julio Fidalgo Robles, 
D. Felipe Fresco Cordero, D. Seve
rino García Alvarez, D. T o m á s 
Garc ía Carrera, D. Ceferino García 
García , D . Julio García Prada, don 
Linos G ó m e z Juárez , D. Aqui l io 
G ó m e z Liébana , D. Balbino Gon
zález Baca, D. Cecilio Gonzá lez 
Vaca, D. David Gonzá lez Vaca, don 
Angel Hidalgo Fuertes, D. Antonio 
Josa de la Fuente, D. R a m ó n Juá
rez Castro, D. Je rón imo López Gon
zález , D . Máximo López González , 
D. Eladio López Llamazares, don 
Francisco Lorenzo Martínez, don 
Pascual Mart ínez Benéi tez , D. Emi
lio Martínez Fajín, D . Francisco Mar
tínez San Miguel, D. Alfredo Monroy 
Pérez , D. Luis Núñez Encinas, D. M i 
guel Pacios Franco, D. Isidoro Pa
cho Pacho, D. Herminio Pajín Sierra, 
D. Miguel Palanca López, D. Patri
cio Pellitero García , D . Patricio Pe-
randones Canes, D. Celedonio Pé 
rez Rubio, D . Luciano Pertejo Va l -
buena, D. Eumenio Picorel Riesco, 
D . Jacinto Pozuelo Cadenas, don 
Vicente Prado Fuentes, D . José 
Prieto Calvo, D . Manuel Prieto Cal
vo, D. Valeriano Prieto Cañue to , 
D. Francisco Prieto Fe rnández , don 
Julio Redondo Alvárez , D . Daniel 
Reguero Alonso, D. Dionisio Re
guero Alonso, D. Baltasar Robles 
Muñiz, D . Aurelio Robles Rodrí
guez, D . Santiago Rodr íguez Alba-
res, D. Luis Rodr íguez García , don 
J o s é Rodr íguez Mancebo, D. Cástu-
lo Ruano Rodríguez, D. Antonio 
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S á n c h e z Garc ía , D. Pedro Santa
mar í a Recio, D . T o m á s T a s c ó n Fi-
dalgo, D . Cecilio Turrado Miguélez, 
D. Florentino Valdesogo Rodr íguez , 
D. N ico l á s del Val le Garc ía , don 
Julio Velado Garc ía , D. Girino Ver
duras C a ñ ó n , D . J o s é M. Vida l Fer
n á n d e z , D . Manuel Vida l F e r n á n 
dez y D. Eradlo Viejo Mart ínez, 
contra los actos de d e s e s t i m a c i ó n 
tác i ta , por silencio administrativo, 
adoptados por la Excma. Dipu
t ac ión Provincial de León, respecto 
de la pet ic ión formulada ante la 
misma por los recurrentes, por es
crito de fecha 30 de marzo de 1971, 
de que les fueran reconocidos y 
satisfechos los emolumentos que 
respectivamente les corresponden 
percibir como f u n c i o n a r i o s de 
aqué l l a , de conformidad a los Gra
dos retributivos que t en ían asig
nados cada uno s e g ú n la Ley 
108/63, sin las limitaciones estable
cidas por el a r t í cu lo 2.° del Decre
to 3.215/69 de 19 de diciembre, 
cuya pe t ic ión no fue expresamente 
resuelta, habiendo sido denunciada 
la mora en resolver por otro escri
to de los propios recurrentes pre
sentado ante la propia Exce len t í 
sima Dipu tac ión citada el 1 de 
marzo de 1972, sin que hasta la 
fecha se haya producido reso luc ión 
expresa; h a b i é n d o s e acordado en 
reso luc ión de esta fecha la publ i 
cac ión del presente edicto anun
ciando la in te rpos ic ión del mencio
nado recurso, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan 
in te rés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Adminis -
ción, de cuantos puedan tener al
g ú n derecho en el acto recurrido, 
s e g ú n lo dispuesto en el a r t ícu lo 
64, n ú m e r o 1.° de la Ley de esta 
Jur i sd icc ión . 

Dado en Val ladol id a nueve de 
febrero de m i l novecientos setenta 
y tres. - César Aparicio de Santiago. 
975 Núrn. 312.-946,00 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don Nicanor Fernández Puga, Juez 
de Primera Instancia número uno 
de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan, con el número 163 de 1971, 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
la entidad Productora Comercial, S. A., 
(PROCOSA), con domicilio social en 
Ponferrada, representada por el Procu
rador D. Bernardo Rodríguez González, 
contra D, Gerardo Alvarez López y 
D. Urbano Amigo González, mayores 
de edad, industriales y vecinos de 
Ponferrada, en reclamación de canti

dad, en cuyo procedimiento que se 
encuentra en período de ejecución de 
sentencia por la vía de apremio, he 
acordado por resolución de esta fecha 
sacar a pública subasta por vez prime
ra, término de ocho días y precio de 
tasación, los siguientes bienes embar
gados como de la propiedad de dichos 
demandados para responder de las 
sumas reclamadas: 

Un camión Barreiros, modelo 42/20 
corto, matrícula LE-47.879. Valorado 
en cuatrocientas veinticinco mil pe
setas. 

El acto del remate tendrá lugar en 
ia Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día veintinueve de marzo próximo, 
a las once horas, previniéndose a los 
licitadores: Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo; que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero; que las car
gas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si las hubie
ra, quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Ponferrada, a seis de febre
ro de mil novecientos setenta y tres.— 
Nicanor Fernández Puga.—El Secreta
rio (ilegible). 
933 Núm. 274. -319,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Municipal de Ponferrada. 
Hago público: Que en providencia 

de esta fecha, dictada en ejecución de 
la sentencia recaída en los autos de 
proceso civil de cognición seguido en 
este Juzgado con el núm, 36/72, a ins
tancia de la entidad «Mercantil Espa
ñola de Refrigeración, S. R. C » , con 
domicilio social en esta ciudad, repre
sentada por el Procurador D. César 
Araoz García, contra D. Enrique Agui-
lar Abeüeira, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Feria del Monte, 
Cospeito (Lugo); sobre reclamación de 
cantidad, he acordado sacar a primera 
y pública subasta por término de ocho 
días y tipo de tasación que se dirá, los 
siguientes bienes embargados al de
mandado expresado. 

1. - U n frigorífico marca «Friger>, 
congelador y refrigerador, con motor 
eléctrico, en buen estado de funciona
miento. Valorado en treinta mil pese
tas. 

2. —Una furgoneta marca «Renault>, 
tipo 4-F., matricula LU-26,914, en buen 
estado de funcionamiento. Valorada 
en cuarenta y cinco mil pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala 

de Audiencias de este Juzgado, el dia 
uno de marzo próximo, a las doce ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

1. a Para tomar parte en la licitación 
será requisito indispensable consignar 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el diez por ciento, 
como mínimo del tipo de tasación. 

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . 

3. a El remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a treinta y uno 
de enero de mil novecientos setenta y 
tres. — Paciano Barrio Nogueira. — El 
Secretario, Lucas Alvarez. 
983 Núm. 305—264,00 ptas. 

Magistratura de Trábalo de león 
Don Luis Fernando Roa Rico, Magis

trado de Trabajo de León y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con el nú
mero 1.152/72 contra don Laudelino 
González Muñiz, Presidente del Grupo 
Sindical de Colonización de Boñar, 
por el concepto de S. Sociales y Mu
tualidad, para hacer efectiva la canti
dad de 2.500 pesetas de principal y 
costas, he acordado la venta en públi
ca subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan: 

Un camión marca Avia, de gas-oil, 
modelo 4.000 L., con matricula LE-
47.645, tasado pericialmente en 140.000 
pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
e^ta Sala Audiencia el dia dos de mar
zo y hora de las diecisiete de su ma
ñana , y se advierte: 

Que se celebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, adjudicándose 
provisionalmente los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 50 
por 100 de la tasación y deposita en 
el acto el 20 por 100 de la adjudica
ción. 

Si en la primera licitación no 
hubiese postores que ofrezcan el 50 
por 100 de la tasación como mínimo, 
el Magistrado, en el mismo acto, 
anunciará la inmediata apertura de 
la segunda licitación, sin sujeción a 
tipo, adjudicándose provisionalmente 
los bienes al mejor postor, quien de
berá en el acto depositar el 20 por 
100 de la adjudicación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a doce 
de febrero de mi l novecientos setenta 
y tres.—Luis-Fernando Roa Rico.—El 
Secretario, G. F. Valladares.— Rubri
cados. 
1029 Núm. 310.-264,00 ptas. 
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